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La comunidad de vecinos o de
propietarios se encarga de la ad-
ministración, conservación, ade-
cuación y utilización de las zonas
comunitarias, de los problemas
de los vecinos y de las obras, en-
tre otras cosas. Todos los propie-
tarios forman parte de la junta de
propietarios o de vecinos,  órgano
en que todos tienen voz y voto. 

La comunidad de propietarios
viene regulada formal y legal-
mente por la Ley de Propiedad
Horizontal, ley en la que existen
dos derechos conjuntamente: so-
bre los denominados elementos
privativos y sobre los elementos
comunes. Mientras que en el pri-
mero el derecho es individual,
haciendo referencia a la propiedad
exclusiva de uno de los propieta-
rios; el segundo se trata de un
derecho de copropiedad conjun-
ta y común a todos los propieta-
rios, propiedades de las que no se
puede hacer uso independiente
por parte de los demás propieta-
rios y que se han creado para dar
un servicio común a todos.

Esto conlleva que para, mante-
ner una correcta organización y
mantenimiento de las propieda-
des comunes, sea necesario una
buena comunicación y conviven-
cia vecinal además de cierto gra-
do de conocimiento jurídico y le-
gal para poder tratar temas que in-
teresan a toda la comunidad, así
como la cooperación económica
para el buen funcionamiento de

las zonas comunes. El resultado de
todo lo que se lleva a cabo en la co-
munidad se debate en las reu-
niones de vecinos, donde el pre-
sidente, el secretario y el admi-
nistrador, junto con el resto de pro-
pietarios, ponen en la mesa temas
de interés vecinal que deben vo-
tarse y obtener mayoría para rea-
lizarse.

Reglamento
Además de la Ley de Propiedad
Horizontal, citada anteriormen-
te, desde mediados de junio de
, la Consellería de Medio
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vi-
vienda ha decidido desarrollar un
reglamento para la regulación de
la gestión y el mantenimiento de
los edificios de viviendas, dando
instrucciones y pautas para su uso
y la actividad de mantenimiento.
Ya que es indudable que el uso co-
rrecto  de la vivienda y el edificio
es un factor primordial que afec-
ta a la durabilidad y la actividad
de mantenimiento preventivo
permite obtener edificios ade-
cuados a las necesidades de los
usuarios y prolongar la vida útil de
la edificación. 
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Todos los vecinos forman
parte de la junta de
propietarios, donde tienen
voz y voto en las decisiones

La administración, conservación,
limpieza, adecuación y utilización 
de las zonas comunitarias están reguladas
formal y legalmente por la Ley de
Propiedad Horizontal
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La mejor
manera para
convivir 
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Las medidas de regulación es-
tablecidas por la Consellería están
recogidas en «El libro del edifico»,
conjunto de impresos y archivos
que contienen información de
naturaleza administrativa y jurí-
dica, técnica, y de uso y manteni-
miento, además de instrucciones
de emergencia. Este libro que
debe existir en toda intervención
que se realice en la edificación, ya
sea en un edificio de nueva cons-
trucción o en uno en el que se re-
alice una rehabilitación.

Rehabilitaciones
La rehabilitación de edificios está
a la orden del día, muchos son los
bloques que debido a su antigüe-
dad tienen necesidad de reformar
y rehabilitar algunas de sus zonas
para evitar accidentes futuros por
el mal estado de las viviendas. 

En muchos casos es el propio
Ayuntamiento el que subvencio-
na las rehabilitaciones de los edi-
ficios, en otros, las comunidades
pueden conseguir ayudas para
las reformas que deseen llevar a
cabo en el edificio. Mediante el
Plan Estatal de Vivienda y Reha-
bilitación - pueden con-
seguirse ayudas para  la mejora de
la eficiencia energética, higiene,
salud, protección del medio am-

biente en edificios y viviendas y
utilización de energías renova-
bles; para llevar a cabo actuacio-
nes para garantizar la seguridad y
estanqueidad de los edificios y
para mejorar la accesibilidad.

Por otra parte, el protagonismo
del usuario, propietario y vecino
supone una responsabilidad hacia
el edificio y unas obligaciones de
mantenimiento que deben tener
en cuenta todos los inquilinos de
la comunidad. En caso de opo-

nerse a las órdenes establecidas
por la comunidad y en el Libro del
Edificio, responderán individual-
mente ante las sanciones que
puedan imponerse por las vías
administrativas. 

Ahorrar es posible
Los gastos que acarrea un hogar,
cada mes se hacen un poco más
pesados. No solamente hay que
desembolsar para la hipoteca, la
luz, el agua, el gas, sino que a esos

gastos que se pagan cada mes hay
que sumarle otro desembolso
más: la comunidad. La situación
de crisis actual tampoco ayuda y
ya no solamente hay «cuesta de
enero», más bien se vive en una

montaña rusa de la que nunca se
baja. Estar concienciado en aho-
rrar gastos es el primer paso, y
desde casa, con pequeño gestos
puede conseguirse.

A pesar de que la crisis econó-
mica está instalada en casa como
un inquilino más, es posible aho-
rrar gastos. Además de los gastos
que pueden reducirse de manera
interna en cada propiedad priva-
da, con una serie de medidas co-
munes, como un uso racionaliza-

Controlar la luz y el agua 
de las zonas comunes 
puede ahorrar gastos 
a la comunidad

La Consellería de Medio
Ambiente, Agua, Urbanismo
y Vivienda ha elaborado 
el «Libro del Edificio»
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A la hora de las rehabilitaciones se pueden conseguir subvenciones para que las obras no se salgan del presupuesto. ISABEL RAMÓN
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do de la calefacción, encender
luces sólo cuando se necesite o ba-
jar la temperatura del agua, si se
llevan  a cabo por todos los veci-
nos, ayudarán a que al final del
año el libro de cuentas no aparezca
en números rojos.

Una comunidad se mantiene
por la cuota que paga cada uno de
los propietarios. Según la Ley de
Propiedad Horizontal (Ley /
artículo .e), cada uno debe «con-
tribuir, con arreglo a la cuota de
participación fijada en el título o
a lo especialmente establecido, a
los gastos generales para el ade-
cuado sostenimiento del inmue-
ble, sus servicios, cargas y res-
ponsabilidades que no sean sus-
ceptibles de individualización».
Lo cual implica el pago en función
de su coeficiente. 

A su mantenimiento pueden
contribuir también los ingresos de-
rivados de la venta de alguna zona
común. Además conviene con-
trolar los gastos comunes, y aho-
rrar allí donde más se puede mal-
gastar el dinero de la comunidad:
calefacción, agua, luz, reparacio-
nes, limpieza, mantenimiento del
ascensor, jardines y piscina.

Fijar objetivos
La mejor manera de ahorrar gas-
tos es fijarse objetivos claros. El

gasto más elevado de la comuni-
dad se va en la calefacción, me-
diante mecanismos electrónicos
se puede mantener una tempera-
tura base y estable entre lo ºC y
los ºC. La instalación de válvu-
las termoestáticas en los radiado-
res de casa y en los pasillos resul-
ta muy recomendable. El agua ca-
liente que llega a las casas debe te-
ner una temperatura entre  ºC y
ºC y conviene hacer revisiones
de las entradas y salidas del agua

en tuberías para que no haya ave-
rías y evitar pérdidas. Una buena
manera para evitar pérdidas de
calor es contar con un buen aisla-
miento en las portales, pasillos y
vestíbulos. 

El agua que se usa para el res-
to de las zonas comunes tiene
que estar también muy controla-
da, con un sistema de regadío
con temporizador, riego por goteo
o agua de lluvia acumulada. Se
pueden escoger platas autóctonas

para los jardines de la comunidad,
ya que consumen menos agua.

Para controlar el gasto de ilu-
minación, la mejor opción es ins-
talar sistemas inteligente y de
temporización que, en todas las
zonas comunes se apagan pasado
un tiempo y se pueden programar
para encenderlas o apagarlas a de-
terminadas horas y así reducir la
factura de la luz. Medidas simples
que día a día pueden reducir la fac-
tura de la comunidad.

Empleando pequeñas medidas se pueden ahorrar muchos gastos a la comunidad de vecinos. ISABEL RAMÓN

La calefacción, junto al
agua caliente pueden
suponer más del 60% de los
gastos de la comunidad

Desde el año 1995, la
etiqueta energética

permite que los ciudadanos
conozcan de una manera rá-
pida y sencilla, a través de
letras y colores, la eficiencia
de los aparatos domésticos
que consumen electricidad.
Frigoríficos, congeladores,
lavadoras, lavavajillas, seca-
doras, fuentes de luz, hornos
eléctricos y aparatos de aire
acondicionado tienen la obli-
gación de llevar esta etique-
ta. La conocida etiqueta con
siete colores y siete letras
que indica la eficiencia de
cada electrodoméstico man-
tiene su estructura básica,
pero añade nuevas escalas
por encima de las actuales
hasta llegar a la A+++ como
puntuación máxima. El reno-
vado diseño se completa con
la introducción de pictogra-
mas que sustituyen al texto
y con la incorporación de
nuevos parámetros como el
ruido que hace el aparato al
funcionar o el gasto en stand
by. La etiqueta con las nue-
vas modificaciones será uni-
forme para los 27 países que
forman la Unión Europea,
con independencia del idio-
ma. Todo para cuidar el me-
dio ambiente.

�

La evolución de la
etiqueta energética



Muchos medios, entidades y
organismos han señalado el año
 como clave en cuanto a efi-
ciencia energética se refiere. La
actual coyuntura en la que esta-
mos inmersos, invita a hacer un
uso más responsable de los me-
dios de los que disponemos para
realizar una gestión más eficien-
te de la energía, y con ello reducir
los costes y el importe de la fac-
tura. Desde el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales
nace este año la iniciativa «:
Hacia un modelo energético sos-
tenible» con el objetivo de pro-
mover acciones que redunden en
la mejora de la eficiencia y el aho-
rro energético para, de este
modo, conseguir ciudades más
sostenibles.

Las líneas estratégicas des-
arrolladas desde COITIA en ma-
teria de eficiencia energética sos-
tenible contemplan varias accio-

nes: la primera de ellas es la rea-
lización de auditorías energéticas
en edificación, que contempla el
estudio y optimización de los re-
cursos disponibles para dismi-
nuir el gasto energético median-
te varias vías: una gestión óptima
de las tarifas energéticas contra-
tadas, el asesoramiento en el es-
tablecimiento de estrategias en-
caminadas a elevar los estándares
de comportamiento responsable
de los usuarios en el consumo de
energía, la consecución de certi-
ficados europeos de eficiencia y
sostenibilidad y el establecimiento
de políticas de control del gasto
energético. Además, mantenien-
do y mejorando al mismo tiempo

el confort higrotérmico, la salu-
bridad y la seguridad de las ins-
talaciones.

Otra acción que consideran de
gran importancia es la capacita-
ción de profesionales, una ac-
ción que pone en valor al inge-
niero como perfil más adecuado

para desempeñar la función de
gestor energético, por conoci-
mientos propios de su titulación
y por la capacitación que desde el
COITIA se realiza, a través de su
formación postgrado: durante
este año  se organizarán di-
ferentes acciones formativas es-

pecializadas en materia de efi-
ciencia energética para ingenieros
y profesionales relacionados con
esta disciplina. Se  potenciará la fi-
gura del gestor/asesor energético
a partir de la acreditación de téc-
nicos que cumplan una serie de
requisitos y mediante la creación
de un registro de los mismos, y se
organizarán eventos que mues-
tren el uso de herramientas para
diseñar instalaciones más efi-
cientes.

Cabe mencionar también que
en tiempos de crisis la inversión
en Investigación y Desarrollo se ha
reducido considerablemente, y
en este ámbito, desde COITIA, se
va a promover la realización de
Proyectos de I+D+i relacionados
con la Eficiencia y el Ahorro Ener-
gético, así como a Fomentar el uso
de aplicaciones de simulación
dinámica como herramienta de
estudio y optimización de recur-
sos energéticos.

Todas estas iniciativas confor-
man a la ingeniería como el agen-
te vertebrador del cambio de mo-
delo energético en nuestro país,
fomentando la movilidad soste-
nible, la utilización de energías al-
ternativas, sostenibles y comple-
mentarias a las tradicionales y el
uso de buenas prácticas en ma-
teria de consumo.

REDACCIÓN

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Alicante pone en marcha esta
iniciativa para promover acciones que
mejoren la eficiencia y el ahorro energético

�

2012: Hacia un Modelo
Energético Sostenible

Las auditorías energéticas
estudian y optimizan los
recursos disponibles para
disminuir gastos energéticos

Se organizarán acciones
formativas especializadas 
en materia de eficiencia
energética para trabajadores

Es necesario un cambio de modelo energético en el país. 
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Siempre que una persona com-
pra un piso, un local o un garaje,
también adquiere parte del edifi-
cio en el que se encuentra. Como
dueño o copropietario, tiene de-
recho a disfrutar de las zonas co-
munes -como la escalera, el as-
censor, la piscina o la azotea-, al
mismo tiempo que se compro-
mete a hacer frente a los gastos de
mantenimiento y reparación que
estas áreas conlleven.

Los espacios comunes de las
comunidades, a veces, crean si-
tuaciones de conflicto entre los ve-
cinos al no estar puestos al día con
las concesiones y la regulación,
pero el disfrute individual de es-
tas zonas tiene sus límites. La me-
jor opción para evitar estos infor-
tunios es conocer la legislación y
la normativa para el manteni-
miento y la gestión de dichas zo-
nas según cada comunidad, aten-

diendo a las indicaciones y los
acuerdos llevados a cabo en la
asociación de vecinos.

La comunidad de vecinos es el
conjunto de los propietarios de un
mismo edificio que, como tales,
comparten la responsabilidad y
los beneficios de ese inmueble,
aunque no utilicen todas sus de-
pendencias y aunque no residan
en él. La ley obliga a que los pro-
pietarios paguen los servicios para
mantener y conservar el edificio
habitable, seguro y accesible, ade-
más de hacer frente a una larga lis-
ta de gastos comunes, pero el
mantenimiento diario y la lim-
pieza depende del vecino que
utilice ese espacio. 

Esta idea se traduce en contra-
tar empresas capacitadas que re-
alicen los trabajos de manteni-
miento y gestión de las zonas co-
munes. Entre los servicios desta-
can el suministro de electricidad
y el servicio de limpieza, ambos
destinados a la zona del portal y
las escaleras y se suman el man-
tenimiento técnico del ascensor y
la contratación de un adminis-
trador de fincas. Todo lo necesa-
rio para conseguir que la comu-
nidad y los vecinos vivan a gusto.

REDACCIÓN

El cuidado de las zonas
comunes está en manos
de todos los vecinos

El desconocimiento de la
normativa que regula estas
áreas las convierte en motivo
de conflictos vecinales

Contratar a una empresa garantiza seguridad y un buen trabajo. 

ZONAS CLAVE

Existen varias zonas de las co-
munidades que se pueden con-
siderar «terreno de nadie o de
muchos», son zonas en las que
los vecinos más audaces aprove-
chan para conseguir más patri-
monio.

Garaje
Algunos vecinos ocupan es-

tas zonas de nadie en los gara-
jes para ampliar su espacio de
aparcamiento o se aprovechan
de las plazas vacantes de sus
vecinos.

Fachada
Al ser un elemento común, se

requiere la aprobación de la jun-
ta de propietarios para la coloca-
ción de aparatos, lonas, rejas o
cerramientos de terrazas.

Jardines
El desarrollo de actividades

conjuntas en esta zona requiere
un seguimiento y cuidado de las
zonas ajardinadas para poder
mejorar la convivencia vecinal y
no estropear esos espacios.

Piscinas y áreas deportivas
Hay que ser conocer las nece-

sidades específicas de un co-
rrecto mantenimiento de la pis-
cina y áreas deportivas, hay que
contar con un servicio completo
desde socorristas hasta el sumi-
nistro de material deportivo.

�

�

�

�
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En la actualidad los ascensores
son uno de los elementos de la
comunidad que más reuniones
de vecinos protagonizan. Su uso,
su cuidado y su mantenimiento
corren a cargo de la comunidad
y es necesario tener un buen
control para no tener conflictos
por su empleo. 

Tener una empresa que se en-
carga de todas las reparaciones
en el menor tiempo posible es la
mejor opción para evitar com-
plicaciones técnicas con el as-
censor. Dicha empresa además se
encarga de hacer revisiones pe-
riódicas para conocer el estado
del ascensor y puede orientar a la
comunidad sobre las mejores
opciones para ahorrar costes o
cambiar el ascensos por otro más
actual. El ascensor representa
entre un  y un  del consumo

energético de un edificio por lo
que es recomendable disminuir
el gasto energético, algunas op-
ciones son llevar a cabo el cam-
bio de los sistemas de ilumina-
ción, tracción y optimización de
llamadas del ascensor por otros
más eficientes, siempre que se
consiga un ahorro considerable.
Para ello en algunos casos se
puede contar con subvención
para hacer las reformas. 

Seguridad
En , el Consell aprobó una
resolución en la que se endure-

cían las medidas de seguridad de
los ascensores contempladas en
la normativa estatal (Real Decre-
to /) con la finalidad de
incrementar la seguridad del
ciudadano. Todos los ascensores
tienen que cumplir la normativa
para el , según informa la
Generalitat.

En la actualidad más del 
de los ascensores instalados en la
Comunidad Valenciana ya se han

adaptado a esta nueva normati-
va que recoge la instalación de un
sistema de comunicación bidi-
reccional que permita en caso de
avería, establecer contacto con un

servicio de atención rápida, que
está operativo durante las  ho-
ras del día los  días del año.

Todos los ascensores deben
llevar también una placa de iden-
tificación en la cabina en la que
figure el número de Registro del
Aparato Elevador. 

El número de usos de los as-
censores en la Comunidad Va-
lenciana es de , millones de
usuarios al día. 

REDACCIÓN

El uso, cuidado y mantenimiento de los
ascensores corren a cargo de la comunidad
�

Ascensores:
tema estrella
en todas las
reuniones

13,1 millones de usuario se suben al ascensor durante un día.

El ascensor representa
entre un 3% y un 5% 
del consumo energético
total de un edificio

El 80% de los ascensores de
la Comunidad Valenciana
se ha adaptado a la nueva
normativa de seguridad 

LAS CLAVES

Se puede reducir el gasto que
genera un ascensor:

No se debe llamar a todos los
elevadores a la vez, sólo a uno.
Los mecanismos de maniobra
permiten activar la llamada del
ascensor que se encuentra más
cerca del punto requerido.

Si es posible, instalars un me-
canismo de maniobra selectiva
para reducir los viajes de los as-
censores en vacío. Se puede acti-
var un control de la iluminación
para evitar que esté constante-
mente iluminado.

En caso de existir más de un
suministro eléctrico, unificarlos.

Hay que contar con la ayuda
de un especialista que revise la
contratación eléctrica para de-
terminar la mejor potencia y la
más necesaria.Es importante re-
visar la factura.

�

�

�

�
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Por imperativo legal van a ser
sustituidos los actuales equipos de
medida eléctrica (contadores),
por nuevos equipos que permitan
la discriminación horaria y la tele-
gestión, para aquellos suministros
de energía eléctrica con una po-
tencia contratada de hasta  kilo-
vatios (viviendas y negocios).

Las distintas compañías distri-
buidoras están obligadas a sustituir
estos equipos de medida, antes del
, atendiendo a unos porcen-
tajes del total del parque de con-
tadores de medida de cada una de
dichas empresas.

En la Comunidad Valenciana,
Iberdrola Distribución S.A.U., la
distribuidora mayoritaria, estima
que habrán de sustituirse unos ,
millones de contadores. En la pro-
vincia de Alicante se cifran en un
millón doscientos sesenta y cinco
mil equipos, lo que da idea de la
importancia de este Proyecto de
Red Inteligente, denominado Pro-
yecto STAR (Sistema de Telegestión
y Automatización de la Red).

Para la coordinación de los tra-
bajos inherentes, el pasado día 
de diciembre, se celebró una reu-
nión en Valencia entre los res-
ponsables de la Consellería de

Economía, Industria y Comercio,
Iberdrola y la Federación de Aso-
ciaciones Empresariales de Ins-
talaciones Eléctricas de la Comu-
nidad Valenciana (FIECOV), en la
que estuvo presente como repre-
sentante de FIECOV en la provin-
cia de Alicante la Asociación de Ins-
taladores Electricistas APEME.

Por lo que afecta a la provincia
de Alicante indicar que el Proyec-
to STAR, ya se ha iniciado en el mes
de noviembre de  en las Co-
marcas de la Marina Alta y el Com-
tat, donde proseguirá durante todo
el  al tiempo que se extende-
rá a la zona de la Marina Baja
(costa), también durante este año,
para proseguir en años sucesivos
hasta completar la geografía pro-
vincial.

Para resolver y contestar a al-
gunas de las cuestiones que el
Proyecto STAR plantea a los Usua-
rios y Consumidores, la Asociación
Provincial de Empresarios de Mon-
tajes Eléctricos y Telecomunica-
ciones de la provincia de Alicante
– APEME, ha elaborado un trípti-
co informativo que pone a dispo-
sición de todos los interesados en
su página web: www.apeme.es, ó
en el teléfono de atención
. Además, APEME se

ofrece a los Ayuntamientos de la
provincia de Alicante, OMIC´s,
Organizaciones de Usuarios y Con-
sumidores, Asociaciones de Amas
de Casa, Administradores de Fin-
cas y otros entes interesados para
realizar acciones divulgativas so-
bre este tema.

La presente actuación tiene una
especial trascendencia de tipo in-
mediato sobre nuestras actuales
instalaciones de contadores tanto
a nivel de seguridad como de fun-
cionalidad, y que puede compor-
tar costes imprevistos, por otro
lado puede requerir intervencio-
nes de adecuación en las instala-
ciones particulares. A medio pla-
zo la trascendencia será mayor
dadas las nuevas opciones y fun-
cionalidades que dichos equipo
ofrecerán para la gestión eficien-
te del suministro eléctrico.

REDACCIÓN

Correcta sustitución de los contadores
Las compañías eléctricas están obligadas

a sustituir los contadores antes del 2018
�

Imagen de los contadores nuevos instalados. INFORMACIÓN

CUESTIONES BÁSICAS

¿A quién afecta?
A Comunidades de Propieta-

rios, Pequeños negocios y Parti-
culares con contratos de sumi-
nistro de energía eléctrica hasta
15 kilovatios, ya sean éstos mo-
nofásicos o trifásicos.

¿Es realmente obligatoria la
sustitución del contador?

Si. La Orden Ministerial
ITC/3860 de 2007 define quién,
cómo y con qué plazos se debe
realizar esta importante ade-
cuación.

¿Me va a costar algo?
No. Los costes de sustitución

van a cargo de la compañía dis-
tribuidora de energía de su
zona.

¿Cómo sabré cuándo van a
cambiarme el contador?

Iberdrola, le notificará por es-
crito un plazo aproximado, y
posteriormente le realizará una
notificación mas concreta. Es
importante que en el momento
de la sustitución Usted se en-
cuentre en el domicilio para ve-
rificar que todo funciona bien,
dada que la sustitución implica
interrumpir momentáneamente
el suministro.

�

�

�

�

En la provincia de Alicante
habrán de sustituirse un
millón doscientos sesenta y
cinco mil contadores
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